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c) El Of. N'i.673. de 27.10.8ó, de Conlraloría Regional

del Bio Bio. .elacionado con caución que dcben rendir los funcionarios contb.me a la Ley N' I0.336.
d) Lo dispuesto en la ley N" 18.883, [slaruro

Administrativo para f uucionar¡os municipales.
e) Le) N" 19.880 sobre bases de los procedimicntos

administrarivos qu€ rigen los Acios de los Órganos de la Adminisrra€ión del Eslado.

D Resolución N' l8 del i0.01.2017. de Conlraloria

ce¡eral de la República. que lija normas sobre l.amilación en linea de Decretos y Resoluciones relarilo§ a la

ñarcria de personalquc indica.

s) Resolución N' l2l del 21.0s.2011, de Contrrlori¡
Ceneral de la República. que fiia registro eltcrrónico de Decretos Alcaldicios. rel¿rivos a las nuterias de personal

h) Resolución N' 1600 de 2008. Conraloria Ceneral de

la República.
i) D.F.L. N' I/2006 de Minislerio del lnlerior, publicado

en D.O. .l 16.07.2006. que fúa terro retund¡do de la Ley I 8.695. lel§ión ú ll ima actualizac ión 2 5 05 20 I 6.

Y. en uso de los dispuesro en el Art. l2o y las facultades

que me contiere el Art. ó3'ambos de Ia Ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de MunicipalidÁdes

DECRETO:
l.- Nonrbrase en calidad ¿ Conrata a contar del

0l dc Julio de 2019. ! nrientras sea nece\ario sus servicios no elicediendo cl J0 d€ Sepli€mbre de 2019. a doña

MARCf,I-A MACDALENA ARR!^CADA VILt,A,    . Técnico. Gr¿do 16" E.M R. quien

por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus f¡nciones desde la fecha de su ñombramiento'
2.- t.a funcionaria. sra. (ila) MARCf,LA

MACDALf,NA ARRIAGADA VILLA dcberá cunrplir una jornada de 44 horas semanales. de acuerdo 5 la

siguiente disrribución horaria:
Lunes a Jüeves dt 08:30 a l7:10 Horas

Vierncs de 08r10 a l6:10 tlorus.

.1.- Déiesc est¡blecido que Sra- (ila) MARCELA
MAGDAl,ENAARRlACADAVlLl,A.desempeñaráfuncionescnlaOficinaEnlidaddeGesliónlnnlobiliaria
sociat. de la §ec€ión de Asifcncia social dcl Deparañemo Desanollo social, Dependiente dc la Dirección de

Desarrollo Co¡nunitario. no cstando afeclo a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo'
.1.- El gaslo que des€mpeñará la pr€scnte conlratación.

-w
LOTA.2,t de Junio de 2019.-

DECRI]TO N' t9óó (C)

a) Le) N" 19.280, del 16.12.93.
b) Mcnrorándum N' 443. de fecha 28/06//2019. Sr

será imputado al 215-21-02 del Presupue§lo Municipal del20l9
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